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Secretaría Junta de Gobierno

Expediente 156597XNIF: P3004300D

   

 

DON JUAN CARLOS GONZÁLVEZ SORIANO, SECRETARIO ACCTAL. DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE YECLA 

 

CERTIFICO: Que, según consta en el borrador de la correspondiente Acta, la Junta de Gobierno 

Local, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2019, adoptó entre otros el 

siguiente ACUERDO: 

 

3º.- PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR 

EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, POR MOVILIDAD, DE UNA (1) PLAZA 

DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 

2018: DECLARACIÓN PROCEDIMIENTO SELECTIVO DESIERTO POR FALTA DE 

PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES (EXPDTE. 156597X).- 

 

 Vista cuanta documentación obra en el expediente 156597X. 

 Finalizado el 31 de julio de 2019 el plazo de presentación de solicitudes por los aspirantes 

para tomar parte en el procedimiento selectivo convocado por este Ayuntamiento (B.O.R.M. Núm. 

157, de 10 de julio de 2019) para la provisión en propiedad, mediante el sistema de Concurso de 

Méritos, por Movilidad entre los miembros de los Cuerpos de la Policía Local de otros municipios 

de la Región de Murcia, de una plaza de Agente de Policía Local, vacante en la plantilla de personal 

funcionario de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2018 (B.O.R.M. 

Núm. 17, de 22 de enero de 2019). 

 Resultando que durante el plazo de presentación de solicitudes no se ha presentado instancia 

alguna. 

   Y conforme a lo dispuesto en las Bases Primera, aptdo. 3º, y Cuarta, aptdo. 3º, de las 

reguladoras del procedimiento selectivo, aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión 

celebrada el 21 de mayo de 2019. 

 La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

 1. Declarar desierto, por falta de aspirantes presentados, el procedimiento selectivo 

convocado por este Ayuntamiento (B.O.R.M. Núm. 157, de 10 de julio de 2019) para la provisión 

en propiedad, mediante el sistema de Concurso de Méritos, por Movilidad entre los miembros de 

los Cuerpos de la Policía Local de otros municipios de la Región de Murcia, de una plaza de 

Agente de Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, 

incluida en la Oferta de Empleo Público de 2018. 

 2. Declarar que, al no poder cubrirse la plaza de referencia, la misma se sumará a las seis (6) 
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Secretaría Junta de Gobierno

Expediente 156597XNIF: P3004300D

plazas de la Oferta de Empleo Público de 2018, convocadas por el sistema de Oposición Libre, 

mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 21 de mayo de 

2019 (Bases publicadas en B.O.R.M. Núm. 157, de 10 de julio de 2019, con anuncio de corrección 

de errores en B.O.R.M. Núm. 206, de 6 de septiembre de 2019; anuncio convocatoria en B.O.E. 

Núm. 234, de 28 de septiembre de 2019), Expdte. 154253Q. 

 3. Dar publicidad a los anteriores acuerdos mediante sendos anuncios a insertar en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia, Tablón de Edictos de la Casa Consistorial, Tablón de 

Anuncios Electrónico y página web municipal, www.yecla.es. 

 

 Y para que así conste y surta efectos donde proceda, expido la presente, de orden y con el 

visto bueno del Sr. Alcalde en Yecla, a la fecha de su firma.  

 (Fecha y firma electrónica al margen) 
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